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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 11403/INFOEM/AD/RR/2025, 11404/INFOEM/AD/RR/2025, 11405/INFOEM/AD/RR/2025, 11406/INFOEM/AD/RR/2025, 11969/INFOEM/AD/RR/2025 y 11990/INFOEM/AD/RR/2025, promovidos por XXXX, en lo sucesivo la RECURRENTE en contra de las respuestas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S

1. SOLICITUD DE ACCESO A DATOS. El once y veintitrés de septiembre y seis de octubre de dos mil veinticinco, se tuvieron por presentadas ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), las solicitudes de Acceso a Datos Personales número 00028/SECTI/AD/2025, 00027/SECTI/AD/2025, 00025/SECTI/AD/2025, 00026/SECTI/AD/2025, 00029/SECTI/AD/2025 y 00023/SECTI/AD/2025 dirigidas a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, por XXXX, en representación de su menor hijo, quien solicitó tener acceso a los siguientes datos personales:

	00028/SECTI/AD/2025
	“XXXX y XXXX en representación de nuestro hijo de identidad reservada de iníciales XXXX., solicitamos todas las constancias que integran el expediente OIC/INVESTIGACIÓN/SE/DENUNCIA/1740/2024” (Sic)

	00027/SECTI/AD/2025
	XXXX y XXXX en representación de nuestro hijo de identidad reservada de iníciales XXXX, solicitamos todas las constancias que integran el expediente SE/CONVIVE/R/816/22-23

	00025/SECTI/AD/2025
	XXXX y XXXX en representación de nuestro hijo de identidad reservada de iníciales XXXX, solicitamos todas las constancias que integran el expedientes SE/CONVIVE/R/400/23-24,

	00026/SECTI/AD/2025
	XXXX y XXXX en representación de nuestro hijo de identidad reservada de iníciales XXXX., solicitamos todas las constancias que integran el expediente SE/CONVIVE/R/2125/23-24 ,

	00029/SECTI/AD/2025
	XXXX y XXXX, en representación de nuestro hijo de iníciales XXXX, solicitamos todas las constancias que integran el expediente OIC/INVESTIGACIÓN/SE/DENUNCIA/317/2022.

	00023/SECTI/AD/2025
	XXXX y XXXX en representacion de nuestro hijo de identidad reservada de iniciales XXXX., solicitamos la totalidad de todas las constancias que obran en el expediente UJT/P140/447/2023




Para todas las solicitudes agregó los archivos electrónicos siguientes:
IMG_20250331_132709_064614.jpg
Anverso de Credencial para Votar expedida a favor de XXXX.
IMG_20250331_132721_064330.jpg
Reverso de Credencial para Votar expedida a favor de XXXX.
DOC-20250105-WA0000._20250106_012552_0000_045137.jpg
Acta de nacimiento de XXXX, señalando como datos de filiación de la persona registrada a XXXX y XXXX.
BRWFC017C4A602D_081950_090432.jpg
Credencial para Votar por ambos lados, expedida a favor de XXXX.


· Señalando como modalidad de acceso a través de SARCOEM. 
2. El treinta de septiembre, tres y diez de octubre de dos mil veinticinco, en el tablero de detalle del seguimiento de solicitudes del Sistema SARCOEM, se visualizan las respuestas a las solicitudes en los siguientes términos:

	Folio de solicitud
	Respuesta

	00028/SECTI/AD/2025
	SPH_ 28AD.pdf
Oficio No.: 22800002S/03687/2025 de fecha 29 de septiembre firmado por el Titular del Órgano Interno de Control, a través del cual refiere lo siguiente: 
“… derivado de la forma en la que está conformado el expediente de investigación de acuerdo con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, así como la manera en la que se encuentra resguardado dentro del archivo de concentración de este Órgano Interno de Control y con fundamento en lo establecido por el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se pone a disposición del solicitante de manera directa el compendio donde fue integrado el sumario en cita, lo anterior previa presentación de identificación oficial vigente (INE).”
Señalando día para consulta, servidor público que atenderá y domicilio.

Respuesta 28 AD.pdf
Oficio No.: 22800007010000S/2412/UT/2025 de fecha 02 de octubre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, hace del conocimiento del solicitante que la información le será entregada previa acreditación de su identidad y personalidad de los datos personales solicitados, siendo necesario que se presente con una identificación oficial, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado, refiriendo los datos señalados por el Órgano Interno de Control en su respuesta.

	00027/SECTI/AD/2025
	RESPUESTA_UT_27 AD.pdf
Oficio No.: 22800007010000S/2424/UT/2025 de fecha 02 de octubre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad Administrativa competente, la Servidora Pública Habilitada en la Dirección General del Consejo Escolar para el Bienestar, mediante el oficio número 228B02000/1280/2025, da atención a su solicitud de Acceso a datos personales.

SPH_UT_25 26 27 AD_CONEBI.pdf
Número de oficio: 228B02000/1280/2025 de fecha 29 de septiembre de 2025 firmado por la Directora General del Consejo Escolar para el Bienestar CONEBI, refiere que dar respuesta tres solicitudes de acceso a datos, entre ellas la que nos ocupa, a través del cual refiere que:

“…las solicitudes antes citadas, fueron atendidas mediante el oficio número 228B02000/909/2025 de fecha 13 de agosto de 2025, remitiendo la información requerida en versión pública testada y sin testar a efecto de que fuera sometida al Comité de Transparencia…”

- Primer página del oficio número 228B02000/909/2025 de fecha 13 de agosto de 2025, en el que se aprecia que derivado de la resolución de los recursos 03763/INFOEM/AD/RR/2025 у 03783/INFOEM/AD/RR/2025 en los que se solicitó copias de la totalidad de las constancias que integran los expedientes SE/CONVIVE/R/816/22-23, SE/CONVIVE/R/400/23-24, SE/CONVIVE/R/2125/23-24", se resuelve:

[image: ]
Señalando que la información contiene datos personales susceptibles de ser protegidos.

	00025/SECTI/AD/2025
	RESPUESTA_UT_25 AD.pdf
Oficio No.: 22800007010000S/2422/UT/2025 de fecha 02 de octubre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere que la Servidora Pública Habilitada en la Dirección General del Consejo Escolar para el Bienestar, mediante el oficio número 228B02000/1280/2025, da atención a su solicitud de Acceso a datos personales.

SPH_UT_25 26 27 AD_CONEBI.pdf
Mismo oficio 228B02000/1280/2025 de fecha 29 de septiembre de 2025 firmado por la Directora General del Consejo Escolar para el Bienestar CONEBI, descrito previamente.

	00026/SECTI/AD/2025
	RESPUESTA_UT_26 AD.pdf
Oficio No.: 22800007010000S/2423/UT/2025 de fecha 02 de octubre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere que la Servidora Pública Habilitada en la Dirección General del Consejo Escolar para el Bienestar, mediante el oficio número 228B02000/1280/2025, da atención a su solicitud de Acceso a datos personales.

SPH_UT_25 26 27 AD_CONEBI.pdf
Mismo oficio 228B02000/1280/2025 de fecha 29 de septiembre de 2025 firmado por la Directora General del Consejo Escolar para el Bienestar CONEBI, descrito previamente.

	00029/SECTI/AD/2025
	RESPUESTA_UT_09 AD.pdf
Oficio No.: 22800007010000S/2493/UT/2025 de fecha 10 de octubre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad Administrativa competente, el Servidor Público Habilitado en el Órgano Interno de Control, mediante el oficio número 22800002S/03839/2025, da atención a su solicitud de Acceso a datos personales.

Asimismo, señala que se le entregará la información solicitada previa acreditación de su identidad y personalidad de los datos personales solicitados, siendo necesario que se presente con una identificación oficial, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control, el día 13 de octubre de 2025 a las 10:00 horas.

SPH_UT_29 AD_OIC.pdf

Oficio No.: 22800002S/03839/2025 de fecha 09 de octubre de 2025, firmado por el Titular del Órgano Interno de Control, a través del cual señala que “…derivado de la forma en la que esta conformado el expediente de investigación de acuerdo con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, así como la manera en la que se encuentra resguardado dentro del archivo de concentración de este Órgano Interno de Control y con fundamento en lo establecido por el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se pone a disposición del solicitante de manera directa el compendio donde fue integrado el sumario en cita, lo anterior previa presentación de identificación oficial vigente (INE).”
Señalando día para consulta, servidor público que atenderá y domicilio.

	00023/SECTI/AD/2025
	Respuesta_UT_23AD.pdf
Oficio No.:2280000701000OS/2349/UT/2025 de fecha 29 de septiembre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere lo siguiente:

“Al respecto, después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad Administrativa competente, el Servidor Público Habilitado en la Subdirección Regional de Educación Básica Toluca, mediante el oficio número 22801000010200T/3054/2025, remiten los documentos con los que se da atención a su solicitud de Acceso a Datos Personales. 

Al respecto, me permito comentar que esta información ha sido entregada previamente en la solicitud de acceso a datos personales bajo el folio 00004/SECTI/AD/2025 y que no ha sufrido actualización alguna o engrose del expediente de referencia. 

No obstante lo anterior y con fundamento en lo establecido en los artículos 106, último párrafo y 118 de la Ley en la materia, me permito comentar que se cuenta con la información de Acceso a Datos requerida, por lo cual, para garantizar la protección de los datos personales se le solicita acredite la personalidad antes de la entrega de la información en las instalaciones de esta Unidad de Transparencia, ubicada en la calle de Otumba, número 782, colonia electricista locales, Toluca, Estado de México. C.P. 50040; en un periodo no mayor a 60 días hábiles posteriores a la notificación de la procedencia del ejercicio del Derecho de Acceso a Datos Personales.” (Sic)

Refiriendo también que la información se entregará en versión pública de conformidad al ACUERDO CTE/21/04/2025, donde se confirmó la clasificación parcial con carácter de información confidencial, los datos personales contenidos en los documentos para dar atención a la solicitud de acceso a datos con número de folio 00018/SÉCTI/AD/2025, diversa al expediente que nos ocupa.

Respuesta_SPH_23AD.pdf
- Oficio No. 22801000010200T/3054/2025 de fecha 22 de septiembre de 2025, firmado por el Encargado de la Subdirección Regional de Educación Básica Toluca, a través del cual refiere que a través del cual refiere remitir acuses de recibido, respecto del Recurso de Revisión número 03783/INFOEM/AD/RR/2025; mediante el cual se le hizo llegar en archivo digital el expediente solicitado. 

- Oficio No. 22801000010200T/2685/2025 de fecha 18 de agosto de 2025, firmado por el Encargado de la Subdirección Regional de Educación Básica Toluca, a través del cual refiere:

“En atención a su oficio número 22800007010000S/1919/UT/2025, y en cumplimiento en tiempo y forma la solicitud de información 0004/SECTI/AD/2025, respecto del Recurso de Revisión número 03783/INFOEM/AD/RR/2025, promovido por la XXXX; adjunto al presente el archivo digital que contiene el expediente instaurado en esta Subdirección Regional de Educación Básica Toluca, registrado con el número UJT/P140/447/2023, constante de 348 (Trescientas cuarenta y ocho) fojas.” (Sic)

Se adjuntan copias de correos electrónicos de la información enviada.




3. El tres, cuatro, catorce y quince de octubre de dos mil veinticinco, la particular interpuso los recursos de revisión respectivos, refiriendo sus razones o motivos de inconformidad que se describen a continuación:

	Folio de Recurso de Revisión
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	

	11403/INFOEM/AD/RR/2025
	Se pone a disposición del solicitante de manera directa el compendio donde fue integrado el sumario en cita, lo anterior previa presentación de identificación oficial vigente (INE). De manera que, se informa al particular que se le entregará la información solicitada previa acreditación de su identidad y personalidad de los datos personales solicitados, siendo necesario que se presente con una identificación oficial, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, en sitio: el día 3 de octubre de 2025 a las 10:00 horas en Avenida Miguel Hidalgo, número 104, primer piso (acceso por la Calle Juan Aldama Número 100), Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, Código postal ostal 50000, en un horario de 9:00 a 18:00 horas,
	El sujeto obligado no me entrega la totalidad de las constancias que integran el expediente OIC/INVESTIGACIÓN/SE/DENUNCIA/1740/2024

	11404/INFOEM/AD/RR/2025
	Cabe señalar que en términos de los artículos 119, 120, 121, 125, 127, 128 y 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que podrá interponer recurso de revisión por sí mismo o a través de su representante legal,
	El sujeto obligado no me entrega la totalidad de constancias que integran el expediente SE/CONVIVE/R/816/22-23.

	11405/INFOEM/AD/RR/2025
	Cabe señalar que en términos de los artículos 119, 120, 121, 125, 127, 128 y 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que podrá interponer recurso de revisión por sí mismo o a través de su representante legal, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios o ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, de manera directa o
	El sujeto obligado no me hace entrega de la totalidad de las constancias que integran el expediente SE/CONVIVE/R/400/23-24, y solo menciona un acuse de entrega interna a su propia unidad de transparencia,.

	11406/INFOEM/AD/RR/2025
	Cabe señalar que en términos de los artículos 119, 120, 121, 125, 127, 128 y 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que podrá interponer recurso de revisión por sí mismo o a través de su representante legal,
	El sujeto obligado no me hace entrega de las constancias que integran el expediente SE/CONVIVE/R/2125/ 23-24, menciona un acuse que entrego información a su propia unidad de transparencia.

	11969/INFOEM/AD/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO Se pone a disposición del solicitante de manera directa el compendio donde fue integrado el sumario en cita, lo anterior previa presentación de identificación oficial vigente (INE). Día propuesto para la consulta directa: 13 de octubre de 2025 a las 10:00 horasServidor público que atenderá al peticionario: Licenciado Álvaro Manuel Payan, titular del área de quejas. Domicilio: Avenida Miguel Hidalgo, número 104, primer piso (acceso por la Calle Juan Aldama Número 100), Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, Código postal ostal 50000, en un horario de 9:00 a 18:00 horas,
	El sujeto obligado no me hace entrega de la totalidad de las constancias del expediente.

	11990/INFOEM/AD/RR/2025
	El sujeto obligado exhibe u acuse de entrega del expediente solicitado a su propia unidad de transparencia, donde se aprecia la existencia y la cantidad de fojas que obran en dicho expediente, pero no me lo entregó a mí
	El sujeto obligado no me hace entrega de la totalidad de las constancias que integran el expediente.



La recurrente adjunta las mismas documentales remitidas en las solicitudes de acceso a datos personales.

4. Con fundamento en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitieron los recursos de revisión en fechas seis, siete, ocho, trece, veintiuno y veintidós de octubre de dos mil veinticinco y se apertura la etapa de conciliación a fin de que las partes pudieran conciliar los motivos que dieron inicio al recurso de revisión.

5. El seis, siete, ocho, trece, y veintidós de octubre, y dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 132, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios se requirió a las partes para que, en un término no mayor de siete días hábiles, manifiesten por cualquier medio, si es su voluntad conciliar en el presente asunto.

6. De lo anterior, y conforme a las actuaciones que presentan los expediente electrónicos, se advierte un pronunciamiento expreso de la parte RECURRENTE para celebrar audiencia de conciliación, en los recursos de revisión con folio 11403/INFOEM/AD/RR/2025, 11405/INFOEM/AD/RR/2025, 11969/INFOEM/AD/RR/2025 y 11990/INFOEM/AD/RR/2025; en ningún recurso se advierte la voluntad del SUJETO OBLIGADO, adjuntando un oficio en dicha etapa rindiendo informe justificando en los siguientes términos:

	Folio recurso de revisión
	Archivo enviado por la Unidad de Transparencia
Etapa de Conciliación

	11403/INFOEM/AD/RR/2025
	INFORME JUSTIFICADO RR1403_00028.pdf

Oficio No.: 22800007010000S/2508/UT/2025 de fecha 14 de octubre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere que el Servidor Público Habilitado en el Órgano Interno de Control, informa al solicitante que podrá acudir y verificar de manera directa el compendio respectivo, señalando una nueva fecha de consulta, servidor público que atenderá y domicilio. 

	11404/INFOEM/AD/RR/2025
	INFORME JUSTIFICADO_UT_27 AD.pdf

Oficio No.: 22800007010000S/2480/UT/2025 de fecha 09 de octubre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia ratificando su respuesta inicial y añadiendo que 

“…la Servidor Público Habilitado en la Dirección General del Consejo Escolar para el Bienestar envió la información que se entregaría en las instalaciones de la Unidad de Transparencia, previa acreditación de su identidad. a En ese tenor, la información solicitada fue entregada con fecha 04 de septiembre de 2025, tratada con las medidas de seguridad que la Ley de la Materia señala para que los datos personales sólo se entreguen su titular o su representante, con la finalidad de proteger su información, por lo que, reiteró que solicitante deberá presentarse con su identificación oficial, en el domicilio y horario proporcionado a fin de que acredite su identidad y posteriormente hacer entrega de la información solicitada.”

	11405/INFOEM/AD/RR/2025
	INFORME JUSTIFICADO_UT_25 AD.pdf

Oficio No.: 22800007010000S/2472/UT/2025 de fecha 09 de octubre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia en el mismo sentido que el ya descrito anteriormente.


	11406/INFOEM/AD/RR/2025
	INFORME JUSTIFICADO_UT_26 AD.pdf
Oficio No.: 22800007010000S/2539/UT/2025 de fecha 17 de octubre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia en el mismo sentido que el ya descrito anteriormente.

	11969/INFOEM/AD/RR/2025
	INFORME JUSTIFICADO_UT_29 AD.pdf

Oficio No.: 22800007010000S/2582/UT/2025 de fecha 23 de octubre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual ratifica su respuesta inicial.

	11990/INFOEM/AD/RR/2025
	Informe Justificado 23-AD.pdf
Oficio No.: 22800007010000S/2599/UT/2025 de fecha 28 de octubre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual rinde informe justificado refiriendo que desde respuesta inicial se le hizo del conocimiento al ahora recurrente que la información se encuentra disponible en esta unidad administrativa y cuenta con un periodo de 60 días hábiles para la entrega de la información, previa acreditación de la personalidad, refiriendo que a la fecha de la presentación del presente Informe Justificado, el ahora Recurrente no se ha presentado en las instalaciones de esta unidad administrativa para que se le entregue la información requerida en la respectiva solicitud de información de acceso a datos personales, misma, que conforme a la respuesta emitida se otorgaron 60 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, la cual fue el día 30 de septiembre, por lo que aún está en tiempo para la entrega - recepción de las información solicitada.




7. El cinco y diecinueve de noviembre y uno de diciembre de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de la etapa de conciliación y se apertura la etapa de manifestaciones.

8. La parte RECURRENTE fue omisa en rendir manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte el Sujeto Obligado rindió informe justificado a través de los archivos digitales siguientes:

	Folio recurso de revisión
	Informe Justificado

	11403/INFOEM/AD/RR/2025
	INFORME JUSTIFICADO RR1403_00028.pdf

Mismo documento descrito en etapa de conciliación.

	11404/INFOEM/AD/RR/2025
	INFORME JUSTIFICADO RR1404_00027.pdf

Mismo documento descrito en etapa de conciliación.

	11405/INFOEM/AD/RR/2025
	INFORME JUSTIFICADO RR1405_00025.pdf

Mismo documento descrito en etapa de conciliación.

	11406/INFOEM/AD/RR/2025
	INFORME JUSTIFICADO RR1406_00026.pdf

Mismo documento descrito en etapa de conciliación.

	11969/INFOEM/AD/RR/2025
	INFORME JUSTIFICADO RR11969_00029.pdf

Mismo documento descrito en etapa de conciliación.

	11990/INFOEM/AD/RR/2025
	Sin informe justificado




9. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en fechas quince y veintinueve de octubre de dos mil veinticinco; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios [footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

10. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 11, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en vigor.

11. El nueve de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución en los recursos de revisión 11403/INFOEM/AD/RR/2025, 11404/INFOEM/AD/RR/2025, 11405/INFOEM/AD/RR/2025 y 11406/INFOEM/AD/RR/2025.

12. El ocho y once de diciembre de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión referidos al rubro. 

13. En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a derecho proceda.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
14. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como los artículos 1, 4, fracción XXII, 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
15. El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” 

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130, de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

17. En esa tesitura, atendiendo a que el Sujeto Obligado notificó las respuestas el treinta de septiembre, tres y diez de octubre de dos mil veinticinco, por lo que  el plazo de quince días hábiles que contempla el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, transcurrieron del uno al veintiuno, del seis al veinticuatro y del trece al treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco; en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria. 

18. Con base a esta cronología, si los Recursos de Revisión que nos ocupan se interpusieron el tres, cuatro, catorce y quince de octubre de dos mil veinticinco, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna. 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto.
19. Con la finalidad de ilustrar la controversia suscitada, se trae a cuenta que la parte RECURRENTE, requirió todas las constancias que integran los expedientes OIC/INVESTIGACIÓN/SE/DENUNCIA/1740/2024; OIC/INVESTIGACIÓN/SE/DENUNCIA/317/2022; SE/CONVIVE/R/816/22-23; SE/CONVIVE/R/400/23-24; SE/CONVIVE/R/2125/23-24 y UJT/P140/447/2023.

20. En respuesta el SUJETO OBLIGADO manifestó:
· Para los expedientes de investigación de denuncias sustanciados ante el Órgano Interno de Control, se ponen a disposición del particular previo acreditación de la identidad.
· Para los expedientes sustanciados ante el CONVIVE, se señaló que la información fue remitida en cumplimiento a los recursos de revisión 03763/INFOEM/AD/RR/2025 у 03783/INFOEM/AD/RR/2025.
· Para el expediente UJT/P140/447/2023, la Unidad de Transparencia le hace del conocimiento que la información se entregó previamente en atención a la solicitud 00004/SECTI/AD/2025 y que no ha sufrido actualización alguna o engrose del expediente de referencia; no obstante, previa acreditación de la identidad se le entregará la información en las oficinas de la Unidad de Transparencia en un periodo de 60 días posteriores a la notificación de la respuesta.

21. Posteriormente se interpuso medio de impugnación señalando como razones o motivos de inconformidad la falta de entrega de la totalidad de las constancias que integran los expedientes requeridos.

22. Derivado de la ausencia de voluntad de conciliar por parte del SUJETO OBLIGADO, en informe justificado, de manera sustancial ratificó su respuesta inicial, y el particular omitió presentar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistirá.

23. Para otorgar mayor claridad de los datos solicitados y los entregados se analizará la misma en el cuadro siguiente, recordando que las razones o motivos de inconformidad argüidas en todos los medios de impugnación fue la falta de entrega de la totalidad de las constancias que integran los expedientes requeridos:

	Información solicitada

expediente
	Información proporcionada
	Informe Justificado
	¿Colma?

	1) OIC/INVESTIGACIÓN/SE/DENUNCIA/1740/2024
	Respuesta OIC:

Se pone a disposición del solicitante de manera directa el expediente solicitado, previa presentación de identificación oficial vigente (INE).”
Señalando día para consulta, servidor público que atenderá y domicilio.

Respuesta de la Unidad de Transparencia:

La información le será entregada previa acreditación de su identidad y personalidad de los datos personales solicitados, siendo necesario que se presente con una identificación oficial, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control.
	El Órgano Interno de Control, informa al solicitante que podrá acudir y verificar de manera directa el compendio respectivo, señalando una nueva fecha de consulta, servidor público que atenderá y domicilio.
	SI

Toda vez que el Sujeto Obligado puso a disposición del solicitante la información requerida, no obstante no obra documento que acredite que el recurrente acudió por la misma; máxime que a través de informe justificado el Sujeto Obligado señala nueva fecha para acudir y verificar de manera directa los datos solicitados.

	2) SE/CONVIVE/R/816/22-23
	la Directora General del Consejo Escolar para el Bienestar CONEBI, refiere que dar respuesta tres solicitudes de acceso a datos, entre ellas la que nos ocupa, a través del cual refiere que:

“…las solicitudes antes citadas, fueron atendidas mediante el oficio número 228B02000/909/2025 de fecha 13 de agosto de 2025, remitiendo la información requerida en versión pública testada y sin testar a efecto de que fuera sometida al Comité de Transparencia…”

- Primer página del oficio número 228B02000/909/2025 de fecha 13 de agosto de 2025, en el que se aprecia que derivado de la resolución de los recursos 03763/INFOEM/AD/RR/2025 у 03783/INFOEM/AD/RR/2025 en los que se solicitó copias de la totalidad de las constancias que integran los expedientes SE/CONVIVE/R/816/22-23, SE/CONVIVE/R/400/23-24, SE/CONVIVE/R/2125/23-24", se resuelve:

[image: ]

Señalando que la información contiene datos personales susceptibles de ser protegidos.
	Ratificó su respuesta inicial y adicionó que Servidor Público Habilitado en la Dirección General del Consejo Escolar para el Bienestar envió la información que se entregaría en las instalaciones de la Unidad de Transparencia, previa acreditación de su identidad. a En ese tenor, la información solicitada fue entregada con fecha 04 de septiembre de 2025, tratada con las medidas de seguridad que la Ley de la Materia señala para que los datos personales sólo se entreguen su titular o su representante, con la finalidad de proteger su información, por lo que, reiteró que solicitante deberá presentarse con su identificación oficial, en el domicilio y horario proporcionado a fin de que acredite su identidad y posteriormente hacer entrega de la información solicitada.
	NO

Ya que si bien el Sujeto Obligado refirió que la información fue entregada en fecha cierta, de las actuaciones del expediente que dio origen a la entrega de información, se denota un acuerdo de incumplimiento, por lo que es dable ordenar la entrega de la misma.

	3) SE/CONVIVE/R/400/23-24
	Respuesta en el mismo sentido que la anterior.
	Informe justificado en el mismo sentido que la anterior.
	NO

Ya que si bien el Sujeto Obligado refirió que la información fue entregada en fecha cierta, de las actuaciones del expediente que dio origen a la entrega de información, se denota un acuerdo de incumplimiento, por lo que es dable ordenar la entrega de la misma.

	4) SE/CONVIVE/R/2125/23-24
	Respuesta en el mismo sentido que la anterior.
	Informe justificado en el mismo sentido que la anterior.
	NO

Ya que si bien el Sujeto Obligado refirió que la información fue entregada en fecha cierta, de las actuaciones del expediente que dio origen a la entrega de información, se denota un acuerdo de incumplimiento, por lo que es dable ordenar la entrega de la misma.

	5) OIC/INVESTIGACIÓN/SE/DENUNCIA/317/2022.
	Respuesta OIC:

Se pone a disposición del solicitante de manera directa el expediente solicitado, previa presentación de identificación oficial vigente (INE).”
Señalando día para consulta, servidor público que atenderá y domicilio.

Respuesta de la Unidad de Transparencia:

La información le será entregada previa acreditación de su identidad y personalidad de los datos personales solicitados, siendo necesario que se presente con una identificación oficial, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control.
	Ratifica respuesta inicial
	SI

Toda vez que el Sujeto Obligado puso a disposición del solicitante la información requerida, no obstante no obra documento que acredite que el recurrente acudió por la misma.

	6) UJT/P140/447/2023
	Oficio de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere que esta información ha sido entregada previamente en la solicitud de acceso a datos personales bajo el folio 00004/SECTI/AD/2025 y se le solicita acredite la personalidad antes de la entrega de la información en las instalaciones de esta Unidad de Transparencia.

Oficio del Encargado de la Subdirección Regional de Educación Básica Toluca, a través del cual refiere que el expediente UJT/P140/447/2023, constante de 348 (Trescientas cuarenta y ocho) foja, se hizo llegar en atención al Recurso de Revisión número 03783/INFOEM/AD/RR/2025.
	Desde respuesta inicial se le hizo del conocimiento al ahora recurrente que la información se encuentra disponible en esta unidad administrativa y cuenta con un periodo de 60 días hábiles para la entrega de la información, previa acreditación de la personalidad, refiriendo que a la fecha de la presentación del presente Informe Justificado, el ahora Recurrente no se ha presentado en las instalaciones de esta unidad administrativa para que se le entregue la información requerida en la respectiva solicitud de información de acceso a datos personales, misma, que conforme a la respuesta emitida se otorgaron 60 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, la cual fue el día 30 de septiembre, por lo que aún está en tiempo para la entrega - recepción de las información solicitada.
	SI

Toda vez que el Sujeto Obligado puso a disposición del solicitante la información requerida, previa acreditación de su identidad; no obstante, el particular no ha acudido por la información.




24. De lo expuesto es de precisar lo siguiente:

	Expediente

	Pronunciamiento del Sujeto Obligado
	Informe Justificado

	OIC/INVESTIGACIÓN/SE/DENUNCIA/1740/2024
	Derivado de la forma en la que está conformado el expediente de investigación, se pone a disposición del solicitante de manera directa, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control previa presentación de identificación:
3 de octubre de 2025 a las 10:00 horas
	OIC proporciona nueva fecha para acudir y verificar de manera directa el compendio respectivo

15 de octubre de 2025 a las 11:00 horas

	OIC/INVESTIGACIÓN/SE/DENUNCIA/317/2022.
	Respuesta en el mismo sentido que el anterior:
13 de octubre de 2025 a las 10:00 horas
	Ratifica

	UJT/P140/447/2023
	La UT le hace del conocimiento que la información se entregó previamente en atención a la solicitud 00004/SECTI/AD/2025 y que no ha sufrido actualización alguna o engrose del expediente de referencia.
No obstante previa acreditación se le entregará la información en las oficinas de la UT en un periodo de 60 días posteriores a la notificación de la respuesta.
La unidad administrativa competente refirió hacer llegar el expediente en cita en cumplimiento al Recurso de Revisión número 03783/INFOEM/AD/RR/2025.
	A la fecha de la presentación del Informe Justificado, el Recurrente no se ha presentado para que se le entregue la información.



25. En este sentido y al haber puesto a disposición del particular los datos personales requeridos consistentes en los expedientes antes citados, en atención al   Criterio orientador 1/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que es del tenor literal siguiente:
Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.

26. Este Órgano Garante determina CONFIRMAR las respuestas otorgadas a las solicitudes de acceso a datos 00028/SECTI/AD/2025, 00029/SECTI/AD/2025 y 00023/SECTI/AD/2025, que dieron origen a los recursos de revisión 11403/INFOEM/AD/RR/2025, 11969/INFOEM/AD/RR/2025 y 11990/INFOEM/AD/RR/2025  al poner a disposición del solicitante los expedientes requeridos, previa acreditación de la personalidad e identidad, misma que deberá estar disponible, por un plazo mínimo de sesenta días naturales, a partir del día siguiente en que se notifique la presente resolución, en términos del segundo párrafo del artículo 188 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la dirección, servidores públicos y horarios referidos en las respuestas primigenias.

27. En relación a los expedientes de CONVIVE:

	Expedientes


	Información proporcionada
	Informe Justificado

	2) SE/CONVIVE/R/816/22-23
	las solicitudes fueron atendidas mediante el oficio número 228B02000/909/2025 de fecha 13 de agosto de 2025, remitiendo la información requerida en versión pública testada y sin testar a efecto de que fuera sometida al Comité de Transparencia, en cumplimiento a la resolución de los recursos de revisión 03763/INFOEM/AD/RR/2025 у 03783/INFOEM/AD/RR/2025
	la información solicitada fue entregada con fecha 04 de septiembre de 2025, en donde se señaló la entrega de información previa acreditación de su identidad en las instalaciones de la UT

	3) SE/CONVIVE/R/400/23-24
	
	

	4) SE/CONVIVE/R/2125/23-24
	
	




28. Cabe destacar que si bien el Sujeto Obligado refirió que la información fue entregada el entregada con fecha 04 de septiembre de 2025 en cumplimiento a la resolución de los recursos de revisión 03763/INFOEM/AD/RR/2025 у 03783/INFOEM/AD/RR/2025, en las actuaciones del expediente electrónico, se logra advertir el acuerdo de incumplimiento emitido al Sujeto Obligado, respecto de lo ordenado en la Resolución del Recurso de Revisión 03763/INFOEM/AD/RR/2025 y acumulados, en el que derivado de la verificación de la información entregada, se llegó a la conclusión siguiente:

[image: ]

29. En conclusión, se determinó que la información entregada por el Sujeto Obligado NO CUMPLE con lo ordenado en la Resolución de referencia, en consecuencia resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en los recursos de revisión 11404/INFOEM/AD/RR/2025, 11405/INFOEM/AD/RR/2025, 11406/INFOEM/AD/RR/2025, siendo procedente REVOCAR las respuestas otorgadas a  las solicitudes de información 00027/SECTI/AD/2025, 00025/SECTI/AD/2025, 00026/SECTI/AD/2025 y ORDENAR la entrega de los expedientes requeridos.
30. Ahora bien, es de recordar que el particular solicitó datos personales en representación de un menor, por lo que es de referir lo siguiente:

· Acreditación de la relación jurídica (patria potestad o tutela)
31. La parte RECURRENTE, para el ejercicio del derecho de acceso a datos personales es necesario que el titular de los mismos acredite su identidad, y en caso de que se pretenda acceder a través de un representante; este, deberá acreditar, la identidad y personalidad con la que actué; requisito dispuesto en el artículo 106, párrafo tercero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 106…
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante…”

32. [bookmark: _GoBack]La parte RECURRENTE en representación de su menor hijo, adjuntó el acta de nacimiento del menor con los datos de filiación de XXXX y XXXX y la credencial para votar a nombre de cada uno, en la interposición de los medios de impugnación.

33. Es imprescindible señalar que, los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, vigentes a la fecha de la solicitud, establecen lo siguiente, para el acceso a datos personales de los menores de edad:
Medios para la acreditación de la identidad del titular 
Artículo 76. El titular podrá acreditar su identidad a través de los siguientes medios: 
I. Identificación oficial; 
II. Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales o reglamentarias que permitan su identificación fehacientemente, o 
III. Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Para efectos del presente Capítulo, la identidad de los menores de edad se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier otro documento oficial utilizado para tal fin.

Acreditación de menores de edad cuando sus padres ejercen la patria potestad 

Artículo 78. Cuando el titular sea un menor de edad y sus padres sean los que ejerzan la patria potestad y los que pretendan ejercer los derechos ARCO de éste, además de acreditar la identidad del menor, se deberá acreditar la identidad y representación de los padres mediante los siguientes documentos: 

I .Acta de nacimiento del menor de edad, y 
II. Documento de identificación oficial del padre o de la madre que pretenda ejercer el derecho.

34. Es así que, los Lineamientos en mención marcan el procedimiento a seguir para el ejercicio de acceso a datos personales de menores de edad, cuando el acceso sea por parte de los padres, como lo es en este caso, es necesario acreditar la identidad del menor, así como también la identidad del padre o de la madre, a través de documentos oficiales, circunstancia que así aconteció en el presente expediente.

35. Luego entonces, si el padre o la madre del menor es quien ejerce la patria potestad, el Sujeto Obligado debe proporcionar los documentos requeridos en las solicitudes de acceso a datos personales, para lo cual es necesario traer a contexto el artículo 4.202, 4.203 y 4.204 del Código Civil del Estado de México, preceptos legales que disponen lo siguiente:

TITULO SEPTIMO
“De la Patria Potestad
CAPITULO I
De los efectos de la Patria Potestad respecto de la persona

Personas sobre las que se ejerce la patria potestad 
Artículo 4.202. La patria potestad se ejerce sobre las niñas, los niños y los adolescentes

Aspectos que comprende la patria potestad
Artículo 4.203.- La patria potestad comprende la representación legal y la protección integral de niñas, niños y adolescentes en sus aspectos físico, psicológico, moral y social, su guarda y custodia, la administración de sus bienes y el derecho de corrección sin que medie o implique maltrato físico, verbal o moral que cause lesión o daño físico o psíquico a la niña, niño o adolescente, incluyendo el castigo corporal y el castigo humillante de conformidad con lo previsto en la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 

Orden de las personas que ejercen la patria potestad 
Artículo 4.204.- La patria potestad se ejerce en el siguiente orden: 
I. Por el padre y la madre; 
II. Por los abuelos; 
III. Por los familiares consanguíneos hasta el tercer grado colateral. 

Tratándose de controversia, el Juez decidirá, tomando en cuenta los intereses del menor. 
…”


36. En consecuencia ha quedado acreditado que la parte RECURRENTE actúa en representación de su menor hijo.

· Acreditación de la identidad de la parte RECURRENTE.
37. Ahora bien, debemos recordar que el tercer párrafo del artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad del titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

38. Así, al momento de formular la solicitud de información, la parte RECURRENTE adjuntó su credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, que ciertamente corresponde a un medio de identificación oficial de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a saber:
I. Identificación oficial;
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya; o
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación.

39. En esa tesitura, no fue necesario prevenir dentro de los cinco días siguientes a la reconducción de la solicitud, por una sola ocasión, para que subsanara dicha omisión dentro de un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de la notificación; y, si transcurrido el plazo sin que la o el Titular haya desahogado la prevención, se tuviera por no presentada la solicitud.

40. No obstante, el hecho de remitir un medio de identificación oficial, no resulta suficiente para que se entreguen los datos personales; toda vez derivado de que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en manifestar su voluntad de conciliar y la parte recurrente en algunos medios de impugnación tampoco manifestó su voluntad de conciliar, en el plazo legalmente establecido para tal efecto, lo que provocó que no se materializaran audiencias de conciliación, no logrando acreditar ante este Órgano Garante debidamente su identidad, a efecto de contar con certeza de que quien realiza la solicitud de acceso a datos personales, sea justamente la persona representante del titular de los datos personales, lo que pondría en riesgo inminente su resguardo y confidencialidad de los datos personales.

41. Ello en virtud de que, si bien no se duda de la buena fe con la que los particulares ejercen sus derechos ARCO, cierto es que eventualmente puede actualizarse algún supuesto de robo de identidad o usurpación de identidad, que consiste en la apropiación de la identidad de una persona; es decir, hacerse pasar por esa persona, asumir su identidad ante otras personas en público o en privado, en general para acceder a ciertos recursos o como resulta del caso concreto de la obtención de información y datos personales a nombre de esa persona.

42. Por ello, no basta con adjuntar una identificación en este caso vía SARCOEM o como resulta del caso concreto a través del SAIMEX, ya que es del dominio público, en la actualidad resulta de relativa facilidad la obtención de identificaciones, ya sean originales almacenadas en la red de Internet, computadoras de acceso público, equipos personales como computadoras portátiles o de escritorio, tabletas, dispositivos de almacenamiento (CD, USB, SD), teléfonos móviles, o bien, la generación de identificaciones apócrifas. 

43. De lo que adjuntar un archivo fotográfico o escaneado a una solicitud de acceso a datos, no basta para dar total acceso a cualquier dato personal que se requiera vía SARCOEM o SAIMEX respecto de quien aparezca en la identificación que se adjunte. De ahí que se deba dar el debido resguardo y protección de los datos personales tanto por parte de los responsables de los sujetos obligados, como de este Instituto, ello así por propio mandato de ley.

44. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el Criterio 1/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que es del tenor literal siguiente:
Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.

45. Por otro lado, si al momento de acudir la parte RECURRENTE, requiere la copia simple, el SUJETO OBLIGADO deberá entregarla de manera gratuita, en atención a lo dispuesto por el Criterio 02/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a saber: 
Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo.

46. Asimismo, señalar que la información que sea adjunta al SARCOEM, puede ser reproducida de propia cuenta por la parte RECURRENTE, la cual al momento de ser reproducida o impresa en papel, hace las veces de copias simple en el entendido que esta corresponde a únicamente a una reproducción de un documento original que no tiene ninguna certificación oficial de su autenticidad.
CUARTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
47. Debido a los datos solicitados por el RECURRENTE, en el caso de obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

48. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




49. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada establezca las razones que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

50. Derivado de lo establecido en párrafos anteriores, si el SUJETO OBLIGADO incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales o testando datos considerados como públicos incumple con lo que estipulan las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

51. En atención a las consideraciones señaladas, este Órgano Garante determina ordenar la entrega de todas las constancias que integran los expedientes SE/CONVIVE/R/816/22-23, SE/CONVIVE/R/400/23-24 y SE/CONVIVE/R/2125/23-24, previa acreditación de la personalidad e identidad, debiendo el SUJETO OBLIGADO indicar, los días, horarios, ubicación y persona que le atenderá a efecto de corroborar que exista identidad entre la solicitante de Acceso a Datos Personales y la identificación exhibida a través del SARCOEM; es decir, la parte RECURRENTE deberá personalmente ante el SUJETO OBLIGADO acreditar su personalidad e identidad como representante del titular de los datos a los que desea tener acceso; asimismo, por su parte el SUJETO OBLIGADO deberá cerciorarse que la información a entregar corresponda a la requerida.

52. En razón de lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando in situ.

53. Por lo expuesto y fundado, este pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recurso de Revisión 11403/INFOEM/AD/RR/2025, 11969/INFOEM/AD/RR/2025 y 11990/INFOEM/AD/RR/2025, en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN la respuesta emitidas por la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación a las solicitudes de acceso a datos 00028/SECTI/AD/2025, 00029/SECTI/AD/2025 y 00023/SECTI/AD/2025.

TERCERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 11404/INFOEM/AD/RR/2025, 11405/INFOEM/AD/RR/2025, 11406/INFOEM/AD/RR/2025, en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.
	
CUARTO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México (SARCOEM), previa acreditación de identidad y personalidad, al veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, de ser procedente en versión pública, el soporte documental donde se advierta lo siguiente:

a) Constancias que integran los expedientes: SE/CONVIVE/R/816/22-23, SE/CONVIVE/R/400/23-24 y SE/CONVIVE/R/2125/23-24.

Para la acreditación de la identidad y entrega de la documentación, la Unidad de Transparencia deberá indicar a la Recurrente, a través del SARCOEM, el domicilio, los días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la documentación conforme a lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Para efectos de lo anterior, de ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 154 y 155 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

SÉPTIMO. NOTIFÍQUESE a la parte RECURRENTE a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) la presente resolución.

OCTAVO. HÁGASE del conocimiento a la parte RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ISEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO y
Se ORDENA entregar via Sistema de Acceso, Rectificacin, Cancolacidn 3
Oposicién de Datos Personales en el Estado de México (SARCOEM), provia
acreditacién de identidad y personalidad, al dieciocho de marzo dos mil
veinticinco, del estudiante referido en la solicitud de informacion; de ser
procedente en versidn publica, el soporte documental donde se advierta fo
siguiente:

@) Constancias_que integran los expedientes: SE/CONVIVE/R/816/22.23,
SE/CONVIVE/R/400/25-24, SE/CONVIVE/R/2125/23-24...". (sic)
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Secretaria Técnica del Pleno

(1)
I lnf cem Direccién de Cumplimientos
Sujeto Obligado: Secretaria de Educacion,
Ciencia, Tecnologia e Innovacion
Recurso de Revision: 03763/INFOEM/AD/RR/2025 y acumulados

Conclusién:

Derivado del estudio y andlisis hecho a la resolucién donde se destaca en el resolutivo
segundo que designa como via de entrega al Sistema de Acceso, Rectificacion,
Cancelacién y Oposicién de Datos Personales en el Estado de México (SARCOEM)
de la informacién correspondientes tanto del punto a y b, esto no llevandose a cabo,
toda vez que los documentos que el sujeto obligado entrego corresponden iinicamente
alamanera de como el recurrente puede acreditar su identidad y el proceso por el cual,
como y en donde se entregaria la documentacién personalmente.

Aunado a lo ya mencionado dentro de las manifestaciones el RECURRENTE después.
de acreditar su identidad recibié tinicamente parte de los documentos, pero no su
totalidad en si, ya que se entregan expedientes y constancias incompletas.

Derivado de lo anterior y viendo que el sujeto obligado no acato lo indicado por la
resolucién que es entregar la informacién via SARCOEM y a su vez previa acreditacién
del RECURRENTE se le entrego en consulta directa informacién y documentacién
incompleta, se llega a la conclusién y emision del este acuerdo en sentido del
INCUMPLIMIENTO por parte del sujeto obligado.

B) Derivado de la Verificacién precedente, se concluye que la informacién entregada por el
Sujeto Obligado NO CUMPLE con lo ordenado en la Resolucion de mérito.
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